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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. COTAIPEC/020/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA EL PAGO ÚNICO DE UN ESTÍMULO POR PRODUCTIVIDAD 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 AL PERSONAL EN ACTIVO QUE DURANTE ESE EJERCICIO CUENTE 
CON PLAZA SUJETA AL TABULADOR DE PUESTOS Y SUELDOS AUTORIZADO A DICHO ORGANISMO 
GARANTE.

PRIMERO: Se autoriza el pago único de un estímulo por productividad equivalente al 3% (tres por ciento) del total 
de percepciones ordinarias anuales para cada servidor público que cuente durante dicho ejercicio con plaza sujeta 
al correspondiente Tabulador de Puestos y Sueldos 2017 autorizado a este organismo garante y que se encuentra 
incluido en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el presente ejercicio fiscal, en los términos 
y condiciones precisados en el Considerando X del presente Acuerdo.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de esta Comisión.

TERCERO: Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas a realizar el procedimiento de cálculo necesario 
para la ejecución y debido cumplimiento de esta determinación.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el Acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en sesión extraordinaria privada celebrada el día once de septiembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-
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ACUERDO No. COTAIPEC/021/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN DE SU COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE ADQUIRIR, REMODELAR Y ADECUAR UN BIEN INMUEBLE ESPECÍFICO 
A FIN DE DESTINARLO COMO SEDE DEL ORGANISMO GARANTE E INCORPORARLO A SU PATRIMONIO.

PRIMERO: Se confirma la determinación de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para llevar a 
cabo la adquisición, remodelación y adecuación del predio ubicado en la Avenida Héroes de Nacozari sin número, 
código postal 24070, de la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, con un precio 
de compra de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100/M.N.), con la finalidad de destinarlo como sede de las 
oficinas del organismo garante e incorporarlo a su patrimonio, por las razones jurídicas y administrativas expresadas 
en el Considerando VII del presente Acuerdo, resultando conveniente incluir en el contrato de compraventa relativo una 
cláusula que establezca que si por Ley deja de existir este organismo garante, el bien inmueble adquirido, previo los 
trámites correspondientes, pasará a formar parte del patrimonio del Estado.

SEGUNDO: Se autoriza al Comisionado Presidente para que realice las acciones y gestiones encaminadas a la 
adquisición del bien inmueble de referencia, incluida la suscripción del contrato de compraventa correspondiente ante 
fedatario público, en términos de lo establecido en el Considerando VIII del presente Acuerdo. Para ello, contará con el 
apoyo de la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección de Administración y Finanzas.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de esta Comisión.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el Acuerdo en e

l Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Campeche, en sesión extraordinaria privada celebrada el día once de septiembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-
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ACUERDO No. COTAIPEC/022/2017. 
 
ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO GARANTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
 
PRIMERO: Se aprueba el PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2018, el cual contempla un monto total de $21’056,508.00 (Son: veintiún millones 
cincuenta y seis mil seiscientos quinientos ocho pesos 00/100 M.N.), distribuidos en los capítulos y conceptos 
previstos en el Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno del Estado de Campeche, en la forma y términos 
que se detallan en el Anexo Único del presente Acuerdo, de conformidad con los razonamientos expuestos 
en los Considerandos de éste. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Comisionado Presidente para que proceda al envío del proyecto de Presupuesto 
de Egresos aprobado por este organismo público autónomo, al Poder Ejecutivo del Estado, solicitando su 
inclusión en el Proyecto de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 
2018, en términos de lo expresado en el Considerando XII de esta determinación. 

 
TERCERO: El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de 
la Comisión. 

 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el 
Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión. 

 
Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, en sesión extraordinaria privada celebrada el día once de septiembre de 
dos mil diecisiete. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria 
Ejecutiva que da fe.- 

 
El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román 
Osorno Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa 
Dolz Ramos.- Rúbrica.-  
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ANEXO 
 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 
 
El proyecto del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018 contempla un monto total de 
$21’056,508.00 (Son: veintiún millones cincuenta y seis mil quinientos ocho pesos 00/100 M.N.), distribuidos 
en los siguientes capítulos contemplados en el Clasificador por Objeto del Gasto del Gobierno del Estado: 
 
CAPÍTULO D E S C R I P C I Ó N TOTAL 

PRESUPUESTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES  16’367,054.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 854,974.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 3’543,246.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, AYUDAS Y OTROS SUBSIDIOS 120,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 171,234.00 
 TOTAL $21’056,508.00 

 
La distribución del proyecto por capítulo y conceptos presupuestales contemplada para el ejercicio fiscal 2018 
es el siguiente: 
 
PARTIDA D E S C R I P C I Ó N MONTO 
   

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 16’367,054.00 
1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente 10’910,635.00 
1300 Remuneraciones adicionales y especiales (aguinaldos y prima vacacional, previsión 

social múltiple) 
2’870,029.00 

1400 Seguridad social 2’293,053.00 
1500 Otras prestaciones sociales y económicas 293,337.00 

   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $ 854,974.00 
2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 323,618.00 
2200 Alimentos y utensilios 67,556.00 
2400 Materiales y artículos de construcción y reparación 9,000.00 
2600 Combustibles, lubricantes y aditivos  330,000.00 
2700 Vestuarios, blancos, prendas de protección 56,800.00 
2900 Herramientas, refacciones y accesorios menores 68,000.00 

   

3000 SERVICIOS GENERALES $ 3’543,246.00 
3100 Servicios básicos (luz, teléfono, servicio postal) 259,296.00 
3200 Servicios de arrendamiento 945,432.00 
3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 490,500.00 
3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 134,400.00 
3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación 253,218.00 
3600 Servicios de comunicación social y publicidad 308,000.00 
3700 Servicios de traslado y viáticos 369,900.00 
3800 Servicios oficiales (congresos y convenciones) 336,000.00 
3900 Otros servicios generales 446,500.00 

   

4000 TRANSFERENCIAS $ 120,000.00 
4400 Ayudas sociales 120.000.00 
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PARTIDA D E S C R I P C I Ó N MONTO 
   

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  $ 171,234.00 
5100 Mobiliario y equipo de administración 102,000.00 
5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 35,431.00 
5400 Vehículos y equipo de transporte 0.00 
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas 11,803.00 
5900 Activos intangibles(software) 22,000.00 

   

 TOTAL $21’056,508.00 
 
Para el ejercicio presupuestal 2018, se prevé la realización del Programa Operativo que contempla un 
programa y cuatro componentes, en los que se distribuye la conformación del Presupuesto de Egresos: 
 

COMPONENTES ACTIVIDADES PORCEN-
TAJE 

IMPORTE 
PRESUPUESTADO 

C1.- Recursos de 
revisión tramitados 

C1.A1.- Elaborar en tiempo proyectos de resolución de 
recursos de revisión. 25.68% $5,407,311.00 C1.A2.- Elaborar proyectos de resolución de recursos de 
revisión debidamente fundados y motivados 

C2.- Capacitación en 
materia de 
transparencia, 
acceso a la 
información y 
protección de datos 
personales impartida 
realizados 

C2.A1.- Impartir cursos de capacitación en materia de 
transparencia, datos personales y otros relativos 
programados. 

38.94% $8,199,414.00 

C2.A2.- Realizar eventos de promoción en materia de 
transparencia, datos personales y otros relativos 
programados. 
C2.A3.- Proporcionar apoyo técnico a sujetos obligados en 
materia de protección de datos personales. 
C2.A4.- Realizar eventos de difusión sobre la cultura de la 
transparencia, el acceso a la información, la rendición de 
cuentas, el gobierno abierto y la protección de datos 
personales. 
C2.A5.- Proporcionar capacitación al interior de la 
COTAIPEC sobre la equidad de género. 

C3.- Cultura de la 
transparencia, el 
acceso a la 
información y la 
protección de datos 
personales 
difundida. 

C3.A1 Suscripción de instrumentos jurídicos para la 
colaboración, coordinación y vinculación institucional. 

19.85% $4,179,707.00 

C3.A2 Realizar acciones de accesibilidad a la información 
pública para grupos vulnerables. 
C3.A3.- Realizar concursos sobre la cultura de la 
transparencia. 
C3.A4.- Brindar asesoría y servicios en materia de 
transparencia a personas discapacitadas, mayahablantes y 
de la tercera edad a través de un módulo de atención. 
C3.A3.- Evaluar el cumplimiento de las resoluciones emitidas 
por el Pleno de la Comisión por parte de los sujetos obligados 

C4.- Soporte técnico 
y asesorías del 
funcionamiento de la 
plataforma nacional 
de transparencia 
brindadas. 

C4.A1.- Brindar asesoría sobre la operación y funcionamiento 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

15.53% $3,270,076.00 C4.A2.- Proporcionar apoyo técnico para la solución de 
incidencias en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

  TOTAL   $21,056,508.00 
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El Tabulador de Puestos y Sueldos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2018, el cual contempla un total de 42 plazas, será el siguiente: 

 
TABULADOR DE PUESTOS Y SUELDOS 2018 

 
CÓDIGO PUESTO SUELDO 

BASE 
P.S.M. OTRAS 

PRESTA-
CIONES 

SUELDO 
BRUTO 

PERCEPCIONES 
NETAS 

(INCLUIDAS 
DEDUCCIONES 

ISR E IMSS) 
2.1 COMISIONADO 108,217.00 2,341.00 2,983.00 113,541.00 76,623.00 
2.2 COMISIONADO 91,858.00 2,341.00 2,983.00  97,182.00 66,603.00 
3.1 SECRETARIA EJECUTIVA 57,839.00 2,341.00 1,752.00 61,932.00 44,240.00 
4.1 TITULAR DE UNIDAD 49,161.00 2,341.00 1,475.00 52,977.00  38,267.00 
4.2 TITULAR DE UNIDAD 37,243.00 2,341.00 1,117.00  40,701.00  30,443.00  
5.1 DIRECTOR 35,135.00 2,341.00 1,054.00 38,530.00 29,059.00 
5.2 DIRECTOR 30,113.00 2,341.00 903.00 33,357.00 25,868.00 
6.1 JEFE DE DEPARTAMENTO 19,971.00 2,341.00 399.00 22,711.00 18,262.00 
6.2 JEFE DE DEPARTAMENTO 16,033.00 2,341.00 321.00 18,695.00 15,372.00 
6.3 JEFE DE DEPARTAMENTO 12,505.00 2,341.00 250.00 15,096.00 12,744.00 
6.4 JEFE DE DEPARTAMENTO 10,495.00 2,341.00 210.00 13,046.00 10,757.00 
7.1 ANALISTA 9,288.00 2,341.00 186.00 11,815.00 10,359.00 
7.2 ANALISTA 8,437.00 2,341.00 169.00 10,947.00 9,692.00 
7.3 ANALISTA 8,192.00 2,341.00 164.00 10,696.00 9,616.00 
7.4 ANALISTA 6,531.00 2,341.00 131.00 9,002.00 8,434.00 
8.1 CHOFER 6,721.00 2,341.00 134.00 9,196.00 8,598.00 
9.1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,869.00 2,341.00 77.00 6,287.00 6,268.00 

10.1 MENSAJERO 2,333.00 2,341.00 47.00 4,720.00 4,879.00 

EL TOTAL NETO MENSUAL ESTÁ CALCULADO CON BASE EN LAS TABLAS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) VIGENTES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. POR LO TANTO, LAS CANTIDADES NETAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO PODRÁN 
CONTENER MODIFICACIONES AL SER APLICADAS LAS CORRESPONDIENTES AL 2018. ASIMISMO, ESTÁ SUJETO A LAS 
VARIACIONES QUE PUDIERAN PRESENTARSE AL PUBLICARSE EL SALARIO DE LA ZONA GEOGRÁFICA PARA EL AÑO 2018. 

EN LOS MESES DE JULIO Y DICIEMBRE SE PAGA LA PRIMA VACACIONAL EQUIVALENTE AL 30% SOBRE EL SUELDO 
CORRESPONDIENTE POR CADA PERIODO VACACIONAL DE DIEZ DÍAS. 

EN EL MES DE DICIEMBRE SE PAGA EL AGUINALDO EQUIVALENTE A 45 DIAS DE SALARIO DIARIO. 

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS AL PERSONAL 2018 
CONCEPTO IMPORTE PUESTOS CON DERECHO A LA 

PRESTACIÓN 
VALES ELECTRÓNICOS 

DE DESPENSA 
$3,000.00 SERVIDORES PÚBLICOS INCLUIDOS EN LA 

NÓMINA GENERAL EN EL MES DE 
DICIEMBRE 

PREMIO DE 
PUNTUALIDAD 

LO RECAUDADO EN EL AÑO POR 
DESCUENTOS POR INASISTENCIAS DEL 

PERSONAL, ENTRE EL NÚMERO DE 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE TENGAN 

DERECHO A ESTA PRESTACIÓN 

SERVIDORES PÚBLICOS CON PLAZA IGUAL 
O INFERIOR A JEFE DE DEPARTAMENTO, 

QUE TENGAN UN PORCENTAJE ANUAL DE 
ASISTENCIA IGUAL O MAYOR AL 90%. 

 
LOS VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA SERÁN PAGADEROS CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

1. QUE AL FINAL DEL EJERCICIO EXISTA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, Y 

2. QUE ESTA PRESTACIÓN SEA AUTORIZADA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN. 
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ACUERDO No. COTAIPEC/025/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL INFORME DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
REALIZADAS Y DEL PRESUPUESTO EJERCIDO DEL ORGANISMO GARANTE DURANTE EL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2017. 

PRIMERO: Se aprueba el informe de adecuaciones presupuestales realizadas y del presupuesto ejercido del organismo 
garante durante el tercer trimestre del ejercicio 2017, en la forma y términos detallados en el documento que se adjunta 
al presente Acuerdo como anexo, el cual se tiene por reproducido aquí como si a la letra se insertase para todos los 
efectos legales a que haya lugar, con base en los razonamientos expuestos en sus Considerandos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de esta 
Comisión.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el presente 
Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión extraordinaria pública celebrada el día veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-

AFECTACIONES PRESUPUESTALES – TERCER TRIMESTRE DE 2017 (PESOS)

DAyF/0003/2017
R E D U C C I O N E S A M P L I A C I O N E S 

CLAVE

PRESUPUESTA-
RIA

IMPORTE DE

LA OPERA-
CIÓN

CALEN-
DARIO

IMPORTE

POR MES

CLAVE

PRESUPUESTA-
RIA

IMPORTE DE 

LA OPERA-
CIÓN

CALENDA-
RIO

IMPORTE

POR MES
101-C5-06-3291-1 $2,550.00     101-C5-06-3341-1 $2,550.00    

               
101-C5-06-3311-1 5,800.00     101-C5-06-3321-1 5,800.00    

               
101-C5-06-5111-2 6,867.65     101-C5-03-5151-2 22,155.65    
101-C3-10-5151-2 10,000.00     101-C2-01-5151-2 18,800.00    
101-C3-11-5151-2 5,288.00     101-C5-07-5151-2 29,200.00    
101-C4-02-5111-2 5,000.00            
101-C4-02-5211-2 5,000.00            
101-C4-02-5911-2 5,000.00            
101-C5-06-5211-2 5,000.00            
101-C5-06-5911-2 5,800.00            
101-C4-08-5111-2            4,200.00            
101-C4-08-5151-2 10,000.00            
101-C2-09-5151-2 3,000.00            
101-C3-10-5111-2 5,000.00            
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101-C3-10-3831-1 60,000.00     101-C3-11-3831-1 95,200.00    
101-C3-11-3341-1 20,000.00            
101-C3-11-3181-1 2,000.00            
101-C4-02-3661-1 13,200.00            

         
101-C4-02-5111-2 4,000.00     101-C2-09-5641-2 20,000.00    
101-C2-09-5151-2 3,000.00            
101-C3-10-5151-2 1,000.00            
101-C4-02-5151-2 3,000.00            
101-C5-06-5211-2 500.00            
101-C4-02-5911-2 4,500.00            
101-C5-06-5911-2 4,000.00            

             
101-C4-02-1131-1 518,000.00     101-C5-03-1131-1 330,000.00    
101-C1-04-1131-1 181,000.00     101-C5-05-1131-1 115,000.00    
101-C5-06-1131-1 100,000.00     101-C3-10-1131-1 364,000.00    
101-C5-07-1131-1 125,500.00     101-C3-11-1131-1 198,000.00    
101-C4-08-1131-1 100,000.00     101-C5-03-1511-1 5,000.00    

        101-C5-07-1511-1 12,000.00    
        101-C2-09-1511-1 500.00    
             

101-C4-02-1346-1 55,000.00     101-C2-01-1346-1 600.00    
101-C1-04-1346-1 5,200.00     101-C1-01-1346-1 600.00    
101-C5-06-1346-1 3,000.00     101-C5-03-1346-1 31,000.00    
101-C5-07-1346-1 20,000.00     101-C5-05-1346-1 2,000.00    
101-C4-08-1346-1 25,000.00     101-C3-10-1346-1 49,000.00    
101-C2-09-1346-1 8,000.00     101-C3-11-1346-1 33,000.00    

               
101-C4-02-1511-1 11,000.00     101-C3-10-1511-1 9,000.00    
101-C1-04-1511-1 2,000.00     101-C3-11-1511-1 5,000.00    
101-C5-06-1511-1 1,000.00            

TOTALES: $1,348,405.65
 

 

 

 

 

 
$1,348,405.65

 

 

 

 

PRESUPUESTO EJERCIDO – TERCER TRIMESTRE 2017

Partida O b j e t o    d e l    G a s t o Aprobado Ampliaciones / 
(Reducciones)

Presupuesto 
Vigente Ejercido

1000 SERVICIOS PERSONALES $3,629,340.00 $0.00 $3,629,340.00 $3,333,800.31
1100 Remuneraciones al personal de carácter 

permanente 2,377,477.88 -17,500.00 2,359,977.88 2,268,404.62

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio 25,932.84 0.00 25,932.84 35,627.82

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 587,043.36 0.00 587,043.36 570,183.43
1400 Seguridad social 479,433.22 0.00 479,433.22 395,098.02
1500 Otras prestaciones sociales y económicas 159,452.70 17,500.00 176,952.70 64,486.42
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO $273,168.00 $0.00 $273,168.00 $245,858.13

2100 Materiales de administración, emisión de 
documentos y artículos oficiales 104,875.00 0.00 104,875.00 124,454.28

2200 Alimentos y utensilios 17,000.00 0.00 17,000.00 48,073.71
2400 Materiales y artículos de construcción y de 

reparación 2,775.00 0.00 2,775.00 2,735.02

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 119,018.00 0.00 119,018.00 56,000.00

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y 
artículos deportivos 11,250.00 0.00 11,250.00 1,207.63

2900 Herramientas, refacciones y accesorios 
menores 18,250.00 0.00 18,250.00 13,387.49
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3000 SERVICIOS GENERALES $1,128,545.00 $0.00 $1,128,545.00 $1,010,849.28
3100 Servicios básicos 78,250.00 0.00 78,250.00 48,281.35
3200 Servicios de arrendamiento 195,250.00 -2,550.00 192,700.00 160,775.63

3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y 
otros servicios 155,122.25 2,550.00 157,672.25 207,512.15

3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales 28,547.75 0.00 28,547.75 59,100.94

3500 Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación 115,000.00 0.00 115,000.00 62,331.20

3600 Servicios de comunicación social y publicidad 187,500.00 0.00 187,500.00 63,858.00

3700 Servicios de traslado y viáticos 122,500.00 0.00 122,500.00 64,333.99
3800 Servicios oficiales 152,625.00 0.00 152,625.00 269,630.53
3900 Otros servicios generales 93,750.00 0.00 93,750.00 75,025.49

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $30,000.00 $0.00 $30,000.00 $0.00

4400 Ayudas sociales 30,000.00 0.00 30,000.00 0.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES $49,750.00 $0.00 $49,750.00 $102,612.53

5100 Mobiliario y equipo de administración 37,250.00 9,800.00 47,050.00 82,612.53
5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 7,500.00 -10,500.00 -3,000.00 0.00
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00
5900 Activos intangibles 5,000.00 -19,300.00 -14,300.00 0.00

Total $5,110,803.00 $0.00 $5,110,803.00 $4,693,120.25

ACUERDO No. COTAIPEC/026/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SUS INTEGRANTES TOMAN EL ACUERDO DE REALIZAR UN 
DONATIVO EN DINERO A LA INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA DENOMINADA PATRONATO “GRANDE 
DE CORAZÓN”, I.A.P.

PRIMERO: Se aprueban que los ahorros generados por el porcentaje autorizado de disminución de sus sueldos 
devengados durante el presente ejercicio fiscal como medida establecida en su correspondiente Plan de Austeridad, 
derivados de recursos no federales provenientes del Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2017, sean destinados a constituir un único donativo a la Institución de Asistencia Privada denominada 
Patronato “Grande de Corazón”, I.A.P., que tiene bajo su responsabilidad y manejo el Asilo de Ancianos “Licda. Dolores 
Lanz de Echeverría”, ubicado en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, para 
su utilización en las labores que desarrolla respecto de dicho centro de atención a adultos mayores, con base en los 
razonamientos expuestos en los Considerandos del presente Acuerdo.

SEGUNDO: La presente determinación entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de esta Comisión.

TERCERO: Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas a realizar el procedimiento de cálculo necesario 
para la determinación del importe total del donativo, que apoye a la ejecución y debido cumplimiento del presente 
Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el Acuerdo en 
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el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en sesión extraordinaria privada celebrada el día seis de noviembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-

ACUERDO No. COTAIPEC/027/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL SENTIDO DEL VOTO INSTITUCIONAL DEL 
ORGANISMO GARANTE RESPECTO DE LA ELECCIÓN Y/O REELECCIÓN DE LOS COORDINADORES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, EN LA JORNADA ELECTIVA DE 2017.

PRIMERO: Se emite el voto institucional de este organismo garante para la elección de Coordinador de la Región 
Sureste del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en 
favor del Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos, a efectuarse en la Jornada Electiva 2017, a realizarse los días 9 y 
10 de noviembre del presente año en Boca del Río, Veracruz, de conformidad con lo expuesto en los Considerandos 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se emite el voto institucional de esta Comisión para la elección de Coordinador de Organismos Garantes 
de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales en favor de la Mtra. Yolli García Álvarez, a efectuarse en la Jornada Electiva 2017 mencionada en el 
punto inmediato anterior del presente documento.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a remitir dos ejemplares con firmas autógrafas del presente Acuerdo, 
por mensajería certificada o correo certificado al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia a más 
tardar el día 7 de noviembre de 2017, debiendo dar puntual cumplimiento a lo establecido por la Base Tercera del 
numeral Primero de los Criterios para la Emisión del Voto en la Elección de las Coordinaciones del Sistema Nacional de 
Transparencia, a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2017, emitidos por el Colegio Electoral de dicho Sistema.

CUARTO: El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique este Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión extraordinaria privada celebrada el día seis de noviembre de dos mil diecisiete. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.
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ACUERDO No. COTAIPEC/028/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL 
ORGANISMO GARANTE PARA EL AÑO 2017.

PRIMERO: Se aprueban las modificaciones al Calendario Oficial de Labores de la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche para el año 2017, conforme al documento que como anexo forma 
parte integral del presente Acuerdo, con base en los razonamientos expuestos en sus Considerandos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el Acuerdo y 
su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, en sesión extraordinaria pública celebrada el día veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-
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ACUERDO No. COTAIPEC/029/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL NUEVO REGLAMENTO INTERIOR DEL ORGANISMO 
GARANTE.

PRIMERO: Se aprueba el nuevo Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Administración 
Pública del Estado de Campeche, presentado por la Secretaría Ejecutiva, el cual se tiene por reproducido aquí como 
si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar y que conforma el Anexo que se adjunta al 
presente Acuerdo como parte integrante del mismo, con base en los razonamientos expuestos en los Considerandos 
de la presente determinación.

SEGUNDO: El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el Acuerdo y 
su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día trece de diciembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-
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ANEXO 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

TÍTULO PRIMERO

DE LA ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA COMISIÓN.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica de la Comisión de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, definir las atribuciones y deberes de sus órganos, regular 
los procesos internos para su adecuado funcionamiento y, en general, proveer lo necesario para el ejercicio de las 
facultades que tiene conferidas por mandato de la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales.

Artículo 2. La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche es el organismo 
constitucional autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, plena autonomía presupuestaria, técnica, de gestión y de decisión, encargado de promover, difundir y garantizar 
en el Estado la transparencia, así como el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección 
de los datos personales en poder de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos en las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, con residencia y domicilio en la capital del Estado.

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Abstención: Acción de un Comisionado que implica no manifestar el sentido de su voto;

II. Acuerdo: Determinación tomada en común por el Pleno de la Comisión para atender un asunto relacionado con sus 
atribuciones y obligaciones legales;

III. Comisión: La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, organismo 
garante en el Estado; 

IV. Comisionados: Cada uno de los integrantes del Pleno de la Comisión;

V. Días hábiles: Todos los días del año a excepción de los sábados, domingos e inhábiles en términos del calendario 
oficial de labores que, para el año de que se trate, apruebe el Pleno mediante Acuerdo que sea publicado en el 
Periódico Oficial del Estado;

VI. Estado: El Estado Libre y Soberano de Campeche;

VII. Ley de Protección de Datos Personales: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche;

VIII. Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche;

IX. Pleno: Instancia de la Comisión en la que los Comisionados integrantes de la misma ejercen de manera colegiada 
las facultades conferidas a ellos, en términos de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias aplicables;

X. Presidente: El Comisionado Presidente, electo de acuerdo con la Ley de Transparencia;

XI. Quórum legal: Es la asistencia de dos de tres Comisionados a la sesión, entre los cuales deberá estar presente 
el Presidente; 

XII. Reglamento: El Reglamento Interior de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche;

XIII. Resolución: Determinación tomada en común por el Pleno de la Comisión, debidamente fundada y motivada por 
la cual, en su carácter de organismo garante, resuelve o pone fin a un específico procedimiento de los establecidos por 
la Ley de Transparencia o la Ley de Protección de Datos Personales;

XIV. Responsables: Son los sujetos contemplados en el artículo 3, fracción XXX, de la Ley de Protección de Datos 
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Personales;

XV. Secretaría: La Secretaría Ejecutiva;

XVI. Sesión: Espacio de deliberación, coordinación, colaboración, diálogo, discusión, análisis y propuestas para los 
asuntos que sean competencia de la Comisión;

XVII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales;

XVIII. Sujetos obligados: Son los sujetos contemplados por el artículo 44 de la Ley;

XIX. Unidad administrativa: Cualquier unidad, dirección o jefatura que forme parte de la estructura orgánica de la 
Comisión.

Artículo 4. La Comisión se regirá para su organización y funcionamiento por las disposiciones de la Ley de Transparencia, 
la Ley de Protección de Datos Personales, este Reglamento, la normatividad que sea aprobada por el Pleno, y las 
demás disposiciones legales y administrativas que le resulten aplicables, en todo lo que no se contrapongan con la 
naturaleza jurídica de sus atribuciones.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Comisión contará 
con la siguiente estructura orgánica:

I. Pleno;
II. Comisionado Presidente;
III. Comisionados;
IV. Secretaría Ejecutiva;
V. Unidad de Asuntos Jurídicos;
VI. Dirección de Administración y Finanzas;
VII. Dirección de Capacitación y Promoción;
VIII. Dirección de Coordinación y Vigilancia de Sujetos Obligados;
IX. Dirección de Gobierno Abierto y Vinculación;
X. Dirección de Protección de Datos Personales;
XI. Dirección de Tecnologías de la Información;
XII. Departamento de Comunicación Social, y
XIII. Unidad de Transparencia.

La Comisión contará con un Consejo Consultivo que se integrará en la forma que establece el artículo 40 de la Ley 
de Transparencia; así como con un Órgano Interno de Control cuyo titular será designado en términos del artículo 54 
fracción XL de la Constitución Política del Estado y demás normatividad aplicable.

Artículo 6. La Secretaría y demás unidades administrativas de la Comisión, ejercerán sus atribuciones de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias, lineamientos, normas y políticas que les sean aplicables.

El titular del Departamento de Comunicación Social y el Responsable de la Unidad de Transparencia tendrán, para 
efectos administrativos y del Tabulador de Puestos y Sueldos aprobado, el puesto de jefe de departamento.

Artículo 7. Para efectos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 38 de la Ley de Transparencia, las ausencias 
temporales de los titulares de la Secretaría Ejecutiva y de las unidades administrativas serán suplidas en los términos 
siguientes: 

I. La del titular de la Secretaría Ejecutiva, por el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, y

II. La de los titulares de las unidades administrativas, por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que ellos 
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mismos o, en su defecto, la Secretaría Ejecutiva, designen.

Las ausencias temporales del Titular del Órgano Interno de Control serán suplidas por quien él mismo designe o por 
alguno de sus subalternos.

CAPÍTULO TERCERO

DEL PLENO DE LA COMISIÓN

Artículo 8. El Pleno es el órgano superior de la Comisión, y tomará sus determinaciones por unanimidad o por mayoría 
de votos, sesionando válidamente con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, requiriéndose en todo caso la 
presencia del Presidente.

Artículo 9. Las determinaciones del Pleno son vinculantes para todos los Comisionados, incluso en casos de ausencia 
o abstención de los mismos en la sesión en que hayan sido tomadas aquéllas.

Artículo 10. Corresponde al Pleno de la Comisión, además de las atribuciones contenidas en el artículo 37 de la Ley, 
lo siguiente:

I. Aprobar la política de comunicación social de la Comisión;

II. Aprobar la metodología que servirá a la Comisión para vigilar y verificar la actuación de los sujetos obligados en el 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales;

III. Expedir el Reglamento para la instrumentación del servicio profesional de carrera, conforme a las bases generales 
desarrolladas en este Reglamento;

IV. Autorizar el proyecto anual de Tabulador de Puestos y Sueldos a que estarán sujetos los servidores públicos 
que integran la Comisión, documento que será sometido a aprobación del H. Congreso del Estado como parte del 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que corresponda;

V. Conceder licencia temporal a los Comisionados, siempre que ésta no exceda de treinta días y que no imposibilite o 
ponga en riesgo el funcionamiento de la Comisión;

VI. Calificar las excusas de los Comisionados o resolver las recusaciones a los mismos y, en su caso, acordar el returno 
del asunto para formulación de la ponencia respectiva;

VII. Aprobar el Código de Conducta de los Servidores Públicos de la Comisión;

VIII. Autorizar la creación de comisiones, comités de apoyo y grupos de trabajo;

IX. Aprobar el calendario anual de labores de la Comisión, sin perjuicio de que, en caso de ser necesario, éste pueda 
ser modificado mediante la determinación correspondiente;

X. Consentir el otorgamiento y revocación de poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas, y actos de 
administración;

XI. Aprobar el programa anual de trabajo de la Comisión, y

XII. Las demás que le señalen la Ley, este Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables.

CAPÍTULO CUARTO

DE LAS SESIONES DEL PLENO

Artículo 11. El Pleno funcionará en sesiones que, por su carácter, serán ordinarias y extraordinarias, las cuales serán 
organizadas y conducidas por el Presidente, con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva. En ausencia del titular de esta 
Secretaría, dicho apoyo será brindado por el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán mensualmente, en tanto que las sesiones extraordinarias se efectuarán cuando 
el caso lo amerite. 

Artículo 12. Las sesiones, independientemente de su carácter, podrán ser públicas o privadas, lo cual quedará 
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precisado en la convocatoria respectiva.

Son sesiones públicas aquellas a las que puedan asistir los representantes de los medios de comunicación y el público 
en general, quienes no podrán opinar sobre los asuntos que se traten en las mismas.

A las sesiones privadas sólo podrán asistir el Pleno, el titular de la Secretaría Ejecutiva y el personal de apoyo que se 
requiera. Este tipo de sesiones se celebrarán para tratar asuntos administrativos y de organización hacia el interior de 
la Comisión o respecto de la participación de ésta como integrante del Sistema Nacional, que no involucren información 
relacionada con las obligaciones de transparencia que le corresponden legalmente, por lo que las determinaciones 
tomadas en las mismas no tendrán efectos legales en los sujetos obligados ni en la ciudadanía en general.

Artículo 13. El Presidente se asegurará que todos los Comisionados sean debidamente convocados a sesión por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva.

Las convocatorias podrán notificarse a cada Comisionado a través de la dirección de correo electrónico oficial 
correspondiente, de manera personal mediante escrito, o de ambas formas.

Las convocatorias a sesiones ordinarias deberán notificarse cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación 
a su celebración, y tratándose de las extraordinarias, con un mínimo de veinticuatro horas de anterioridad a las mismas, 
debiendo consignar la fecha y hora de la sesión respectiva.

A las convocatorias deberán acompañarse el proyecto de orden del día, así como los documentos y proyectos de 
acuerdo o resolución necesarios para el análisis de los puntos a tratar en la sesión correspondiente.

Artículo 14. Para su incorporación en el proyecto de orden del día, los Comisionados deberán proponer la inclusión de 
los asuntos que les correspondan, anexando aquellos documentos que vayan a ser objeto de discusión, a más tardar 
setenta y dos horas antes de la celebración de las sesiones ordinarias.

Los asuntos que se reciban fuera del término señalado, no podrán ser incorporados en el proyecto de orden del día, sin 
perjuicio de que los mismos se inscriban como asuntos generales. En su caso, el Pleno podrá acordar las excepciones 
que estime pertinentes.

Hasta antes de la aprobación del proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias, los Comisionados podrán 
inscribir en asuntos generales temas que consistan en la entrega de propuestas, así como otros que no requieran 
examen previo de documentos, o que sean de obvia y urgente resolución.

Artículo 15. El Pleno por mayoría de votos podrá declararse en sesión permanente para tratar los asuntos hasta su 
total desahogo.

El Pleno podrá decretar los recesos que fueren necesarios durante dicha sesión.

En tanto dure la sesión permanente no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté comprendido en el orden 
del día. Si en el desarrollo de la misma ocurriese alguno con el carácter de urgente, el Presidente convocará a sesión 
extraordinaria si fuere necesario o solicitará el voto del Pleno para tratarlo en la permanente.

Artículo 16. Las sesiones ordinarias se desahogarán bajo el siguiente orden:

I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal;

II. Declaración de instalación de la sesión;

III. Lectura y aprobación del proyecto de orden del día;

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria anterior, así como de las extraordinarias que se 
hayan celebrado;

V. Asuntos específicos a tratar;

VI. Asuntos generales, y

VII. Clausura de la sesión.

Artículo 17. Las sesiones extraordinarias se desahogarán bajo el siguiente orden:
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I. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal;

II. Declaración de instalación de la sesión;

III. Lectura y aprobación del proyecto de orden del día;

IV. Asuntos específicos a tratar, y

V. Clausura de la sesión.

Artículo 18. Las sesiones se realizarán en el recinto oficial de la Comisión. Extraordinariamente, por causas justificadas, 
el Pleno podrá acordar en sesión privada su realización en un lugar distinto dentro del Estado.

Artículo 19. De toda sesión se formulará un acta, la cual será aprobada en la siguiente sesión pública ordinaria. Sin 
embargo, tratándose de los acuerdos y las actas derivados de sesiones privadas, éstos serán aprobados y levantados 
en el mismo acto por la Secretaría Ejecutiva, para recabar de inmediato las firmas correspondientes.

Artículo 20. Las personas que asistan a las sesiones deberán guardar el debido orden y respeto en el recinto donde 
se celebren las mismas, permanecer en silencio y abstenerse de cualquier manifestación que pueda afectar el buen 
desarrollo de la sesión respectiva.

Artículo 21. Para garantizar el orden entre las personas asistentes a las sesiones, el Presidente podrá consultar al 
Pleno sobre la aplicación de las siguientes medidas:

a)	 Exhortar a guardar el orden;

b)	 Conminar a determinada o determinadas personas a que abandonen el recinto, o

c)	 Solicitar el auxilio de elementos de seguridad o de la fuerza pública para restablecer el orden y retirar a quienes lo 
hayan alterado.

Artículo 22. Al iniciar cada sesión la Secretaría Ejecutiva procederá al pase de lista de asistencia y a la verificación 
del quórum legal. Si no existiese quórum se diferirá la sesión, convocándose a la misma en los términos de este 
Reglamento.

Una vez instalada la sesión, se pondrá a consideración del Pleno el contenido del proyecto de orden del día. El 
Pleno, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá acordar la modificación del orden de los asuntos, en función 
de la importancia o prioridad de los mismos, o posponer su discusión o votación, cuando se considere que no ha sido 
analizado suficientemente por los Comisionados o se requiera que se tomen en cuenta otros elementos que no se 
hayan considerado al momento de elaborar el proyecto presentado a discusión. Finalmente, se procederá a poner a 
consideración el orden del día, con la finalidad de verificar su aprobación o rechazo.

Artículo 23. Se dispensará la lectura de los documentos que hayan sido previamente circulados dentro del término 
señalado en el presente Reglamento; sin embargo, el Comisionado que esté a cargo de un asunto, acuerdo o proyecto 
de resolución, podrá dar lectura total o parcial de los documentos relativos a las propuestas o exponerlos ante el Pleno.

Artículo 24. El Comisionado que presente un asunto con el carácter de ponente tendrá un máximo de diez minutos para 
exponer su proyecto de resolución o acuerdo, pudiendo ampliarse ese término si la complejidad del caso lo amerita.

Terminada la exposición o lectura del proyecto correspondiente, el Presidente lo someterá a consideración de los 
Comisionados.

Artículo 25. Los Comisionados que así lo deseen podrán solicitar el uso de la palabra para realizar observaciones, 
sugerencias o propuestas de modificaciones a los proyectos de resoluciones o acuerdos presentados, cada uno 
participará en una primera ronda de intervenciones teniendo hasta cinco minutos para expresar sus comentarios. En 
cada caso, el Comisionado ponente tendrá derecho de réplica, con un tiempo máximo de cinco minutos. 

Artículo 26. En caso de que los Comisionados no soliciten el uso de la palabra o de que el proyecto haya sido 
suficientemente discutido durante la primera ronda de intervenciones, el Presidente solicitará a la Secretaría Ejecutiva 
que lo someta a votación del Pleno, por lo cual ésta de inmediato preguntará a los Comisionados el sentido de su voto 
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para proceder a su registro y cómputo. 

Artículo 27. Si el Pleno determina que el asunto no está suficientemente discutido, el Presidente preguntará si aquél 
debe ser diferido para otra sesión del Pleno o bien si debe realizarse una segunda ronda de intervenciones. 

Artículo 28. En aquellos casos en que el plazo para aprobar la resolución esté por vencerse y no exista posibilidad 
de ampliar dicho plazo, se llevará a cabo una segunda ronda de intervenciones, en los términos previstos por este 
Reglamento. Al final de la discusión, se registrará el voto de los Comisionados, con las precisiones que correspondan 
si hubiere votos disidentes o particulares.

Artículo 29. En la discusión de los proyectos de acuerdo o resolución, se protegerán los datos personales y cualquier 
otra información confidencial de los particulares y terceros distintos de los sujetos obligados y sus integrantes.

Artículo 30. Cuando ningún Comisionado desee hacer uso de la palabra, el Presidente procederá de inmediato a la 
votación del asunto correspondiente o a la simple conclusión del punto, según sea el caso. 

Artículo 31. Para efectos de las sesiones, las votaciones serán de la siguiente forma:

I. Unanimidad: Aquella en la que todos los Comisionados asistentes, que no se encuentren impedidos para votar, se 
pronuncien en el mismo sentido, o

II. Mayoría: Cuando se cuente con la asistencia de los tres Comisionados y el voto de dos de ellos sea en el mismo 
sentido.

Artículo 32. La votación será tomada por la Secretaría Ejecutiva contando el número de votos a favor y, en su caso, 
el o los votos disidentes, particulares, en abstención o las opiniones si fuere el caso. El sentido de la votación quedará 
asentado en el acta.

Cuando existan votos disidentes, particulares o en abstención, el Comisionado de que se trate, deberá expresar en la 
sesión correspondiente, las razones y motivos del sentido de su voto.

Artículo 33. Concluida la sesión pública del Pleno, la Secretaría Ejecutiva supervisará la elaboración del acta respectiva, 
la cual deberá ser circulada por escrito a los Comisionados para su revisión y, una vez que haya sido aprobada en la 
siguiente sesión ordinaria, recabará las firmas correspondientes.

CAPÍTULO QUINTO

DE LOS COMISIONADOS

Artículo 34. Los Comisionados tendrán las siguientes atribuciones:

I. Representar a la Comisión en los asuntos que el Pleno determine;

II. Someter al Pleno los proyectos de acuerdos y resoluciones que le correspondan;

III. Firmar los acuerdos, actas y resoluciones del Pleno;

IV. Previa determinación del Pleno, suplir al Presidente en sus ausencias temporales;

V. Incorporar asuntos en el orden del día de las sesiones ordinarias del Pleno;

VI. Conocer de los asuntos que le sean sometidos para su aprobación por el Pleno;

VII. Solicitar a las unidades administrativas, a través de la Secretaría Ejecutiva, informes sobre actividades y ejecución de 
programas, así como toda información y documentación que requieran para el cumplimiento eficaz de sus atribuciones;

VIII. Plantear la excusa oportunamente ante el Pleno, por un eventual conflicto de intereses;

IX. Asistir a las sesiones del Pleno con voz y voto y dejar asentado en actas el sentido de su voto;

X. Solicitar licencia al Pleno para separarse temporalmente de su cargo;
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XI. Solicitar el apoyo de las unidades administrativas de la Comisión por conducto de la Secretaría Ejecutiva;

XII. Formar parte, con derecho a voz y voto, del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Comisión, y

XIII. Las demás que le confieren las disposiciones legales y administrativas aplicables

SECCIÓN I

IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y REMOCIÓN

Artículo 35. De acuerdo con lo establecido por los artículos 30 de la Ley de Transparencia y 12 de la Ley de Protección 
d Datos Personales, los Comisionados estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer asuntos 
en los que exista una o varias situaciones que le impidan conocerlos, tramitarlos y resolverlos con independencia, 
profesionalismo e imparcialidad. Para efectos de lo anterior, los Comisionados estarán impedidos para conocer de un 
asunto en el que tengan interés directo o indirecto por generar ello un conflicto de interés.

Las personas con interés jurídico en el procedimiento podrán solicitar la excusa del Comisionado que conozca del 
asunto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado:

I. Sea cónyuge o pariente de alguna de las partes en los asuntos o sus representantes, en línea recta por consanguinidad 
o afinidad sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado y en la colateral por 
afinidad dentro del segundo;

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquellos en los que pueda resultar algún 
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción anterior;

III. Él, su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta, sin limitación de grado, sea heredero, legatarios, donatario 
o fiador de alguno de las partes o sus representantes, si aquéllos han aceptado la herencia, el legado o la donación;

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trate o haya gestionado anteriormente 
el asunto en favor o en contra de alguna de las partes;

V. Haya fijado pública e inequívocamente el sentido de su voto antes de que el Pleno resuelva el asunto, y

VI. Tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios con alguna de las partes o sus representantes.

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la Comisión las 
enumeradas en este artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación de los Comisionados por la 
expresión de una opinión técnica o académica, ni por explicar públicamente la fundamentación y motivación de una 
resolución dictada por la Comisión o por haber emitido un voto particular o disidente.

Los Comisionados deberán presentar al Pleno las razones por las cuales deban excusarse de conocer los asuntos en 
que se actualice alguno de los impedimentos señalados en este artículo, en cuanto tengan conocimiento del mismo. El 
Pleno calificará la excusa por mayoría de votos de sus miembros presentes.

Artículo 36. Para plantear la excusa, los Comisionados deberán presentar al Pleno por escrito la solicitud para no 
participar en el trámite, discusión y/o votación de proyectos del asunto de que se trate, fundando y motivando las 
razones que le imposibiliten para hacerlo. El Pleno decidirá por mayoría de votos sobre la aceptación de la excusa.

La determinación del Pleno que califique la excusa no es recurrible.

Artículo 37. En caso de que un Comisionado renuncie a su encargo, deberá presentar por escrito su renuncia dirigida 
al Pleno de la Comisión, estableciendo la fecha específica en que se hace vigente la misma, para que se esté en 
posibilidad de iniciar el procedimiento establecido en la Constitución Política del Estado y la Ley de Transparencia, para 
el nombramiento del Comisionado que cubrirá la vacante.

CAPÍTULO SEXTO

DEL PRESIDENTE

Artículo 38. Además de las facultades establecidas en el artículo 35 de la Ley de Transparencia, el Presidente tendrá 
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las atribuciones siguientes:

I. Coordinar la elaboración y entrega del informe anual de la Comisión al H. Congreso del Estado bajo los lineamientos 
que establece la Ley;

II. Proponer al Pleno la creación de nuevas unidades y áreas técnicas y administrativas, que sean necesarias para el 
buen despacho de los asuntos de la Comisión;

III. Someter a la aprobación del Pleno los acuerdos, lineamientos, proyectos de resolución y demás documentos 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones y deberes de la Comisión;

IV. Presentar al Pleno, para su aprobación, el calendario anual de labores de la Comisión, y ordenar su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión; 

V. Someter a la aprobación del Pleno las solicitudes de licencias temporales de los Comisionados;

VI. Otorgar o revocar poderes para pleitos y cobranzas, y actos de administración, previa autorización del Pleno;

VII. Presidir y participar, con derecho a voz y voto, en las sesiones del comité de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la Comisión;

VIII. Fungir como vocero de la Comisión;

IX. Autorizar la participación de los integrantes de la Comisión en los eventos y actos a los que sea invitada la misma 
o cualesquiera de ellos, que estén relacionados con sus atribuciones y deberes;

X. Someter a la aprobación del Pleno un informe de adecuaciones presupuestales realizadas y del presupuesto ejercido 
durante cada uno de los trimestres del ejercicio, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo;

XI. Presidir el comité de valoración documental de la Comisión, y

XII. Las demás que le señalen la Ley, este Reglamento y otras disposiciones legales y administrativas que le sean 
aplicables.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LA SECRETARÍA

Artículo 39. Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva:

I. Coordinar y supervisar a los titulares de las unidades administrativas y demás personal asignado a las mismas, 
en el desempeño de sus atribuciones y responsabilidades establecidas en la Ley de Transparencia y/o en la Ley de 
Protección de Datos Personales, en este Reglamento y demás leyes y disposiciones aplicables, conforme a los planes 
y políticas de la Comisión;

II. Expedir certificaciones y constancias de la documentación que obre en poder de la Comisión, cuando así se requiera;

III. Integrar el informe anual de actividades de la Comisión para entregarlo al H. Congreso del Estado;

IV. Proveer lo necesario para hacer del conocimiento interno del organismo, las disposiciones legales, lineamientos, 
políticas, y en general, aquellas decisiones del Pleno que sean necesarias para el buen desempeño de las atribuciones 
de la Comisión;

V. Someter a la aprobación del Pleno los proyectos de creación, reforma, adición o derogación de reglamentos, 
acuerdos, lineamientos y otros documentos normativos elaborados por las unidades administrativas en el ámbito de su 
competencia, previa consulta con los Comisionados;

VI. Recabar, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, la información y elementos estadísticos 
que reflejen el estado de las funciones de ésta;

VII. Resguardar las actas, determinaciones y demás documentos aprobados en las sesiones del Pleno, así como las 
versiones estenográficas de éstas;

VIII. Firmar, en unión del Presidente y de los Comisionados, en su caso, los convenios, bases de colaboración y demás 
instrumentos jurídicos a celebrarse con terceros, una vez que cuenten con la aprobación del Pleno;

IX. Integrar el Programa de Trabajo Anual, para su aprobación por el Pleno, y coordinar su ejecución por parte de las 
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unidades administrativas de la Comisión;

X. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Consultivo, participando en las sesiones del mismo sólo con derecho 
a voz;

XI. Tener bajo su adscripción la oficialía de partes, recibiendo y turnando la correspondencia;

XII. Integrar, custodiar y acrecentar el acervo bibliográfico de la Comisión, en materia de acceso a la información, 
protección de datos personales y demás aspectos relacionados con sus objetivos y atribuciones; 

XIII. Brindar el apoyo técnico a los Comisionados para el ejercicio y cumplimiento de sus facultades y atribuciones, 
por sí misma o contando con la asesoría de los titulares de las unidades administrativas de la Comisión a quienes 
corresponda por razones de competencia material; 

XIV. Formar parte, con derecho a voz y voto, del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Comisión;

XV. Fungir como Área Coordinadora de Archivos y Responsable del Archivo de Concentración de la Comisión, en 
términos de la normatividad aplicable en la materia;

XVI. Atender y dar respuesta fundada y motivada a las solicitudes que presenten los particulares con base en 
disposiciones de la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales que, por el ámbito de su 
competencia, le sean enviadas por la Unidad de Transparencia, y

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno y el Presidente.

CAPÍTULO OCTAVO

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 40. Son atribuciones genéricas de los titulares de las unidades administrativas:

I. Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones 
encomendadas a su cargo;

II. Acordar con la Secretaría Ejecutiva la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación se encuentre dentro de 
su área de competencia;

III. Formular opiniones, informes y desahogar las consultas relacionadas con las facultades de su competencia;

IV. Intervenir en el desarrollo y capacitación del personal a su cargo;

V. Asesorar técnicamente en los asuntos de su competencia a los servidores públicos de la Comisión;

VI. Coordinarse con los titulares o con los servidores públicos de otras  unidades administrativas, cuando así se 
requiera para el mejor funcionamiento de la Comisión;

VII. Atender los requerimientos de información de la Secretaría Ejecutiva, orientados a integrar el programa anual de 
trabajo de la Comisión;

VIII. Proporcionar la información, datos o cooperación técnica que le sea requerida por el Pleno o la Secretaría, y 
participar en las reuniones de trabajo a las que sean convocados;

IX. Organizar, clasificar, conservar y custodiar los archivos de trámite que obren en poder de la unidad administrativa, 
con base en lo que se establece en este Reglamento y otras disposiciones normativas en la materia;

X. Coadyuvar con las actividades del Comité de Valoración Documental de la Comisión y, en su caso, formar parte del 
mismo; 

XI. Efectuar el adecuado manejo y control de los sistemas de datos personales bajo su responsabilidad;

XII. Elaborar y entregar oportunamente el respectivo informe de actividades y ejecución de programas a la Secretaría 
Ejecutiva, para su debida integración al informe anual de la Comisión;

XIII. Apoyar a la Secretaría en la elaboración de cualquier informe de avance y seguimiento de las actividades de la 
Comisión;



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 22 de 2017

XIV. Atender y dar respuesta fundada y motivada a las solicitudes que presenten los particulares con base en 
disposiciones de la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales que, por el ámbito de su 
competencia, le sean enviadas por la Unidad de Transparencia;

XV. Elaborar y aplicar indicadores en materia de acceso a la información pública, protección de datos personales y 
gobierno abierto, en el ámbito de su competencia y en términos de las disposiciones aplicables vigentes;

XVI. Realizar las actividades y gestiones necesarias para publicar en los sitios electrónicos correspondientes la 
información relativa a las obligaciones de transparencia de la unidad administrativa a su cargo;

XVII. Notificar las determinaciones y cualquier otro acto o documento que emita la Comisión, que sea del ámbito de su 
competencia material, por sí mismo o a través del personal del área a su cargo;

XVIII. Aplicar en el ámbito de sus atribuciones los acuerdos y determinaciones del Sistema Anticorrupción del Estado y 
demás instancias en las que participe la Comisión;

XIX. Responder directamente del desempeño de sus funciones y del ejercicio de las atribuciones de la unidad 
administrativa a su cargo ante la Secretaría Ejecutiva y/o el Pleno, así como ante los órganos de control y supervisión, y

XX. Las demás que les confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 41. Son atribuciones de la Unidad de Asuntos Jurídicos:

I. Proporcionar al Presidente y a los Comisionados el apoyo técnico necesario para la atención y la completa 
sustanciación de los procedimientos relacionados con los recursos de revisión previstos en la Ley de Transparencia, 
incluida la revisión de los proyectos de resolución correspondientes;

II. Elaborar proyectos de creación, reforma, adición o derogación de reglamentos, acuerdos, lineamientos y otros 
documentos normativos relacionados con el ámbito de competencia de la Comisión cuya elaboración no esté a cargo 
de otra unidad administrativa, para su aprobación por el Pleno;

III. Brindar asesoría y apoyo técnico al Presidente para el adecuado ejercicio de sus atribuciones como representante  
legal de la Comisión ante tribunales federales o del fuero común, autoridades laborales o administrativas, en los 
asuntos en que aquélla tenga interés o injerencia jurídica, incluyendo todos los derechos procesales que las leyes 
reconocen a las partes, así como para promover el juicio de amparo en contra de los actos que afecten la esfera jurídica 
de la Comisión, rendir los informes de ley, ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer toda clase de recursos y, en 
general, atender la tramitación de dicho juicio cuando este organismo sea parte;

IV. Elaborar los contratos, convenios y cualquier instrumento jurídico que deba suscribir la Comisión por resultarle 
necesarios para el ejercicio de sus atribuciones o, en su caso, revisar y modificar, en lo que corresponda a ésta, los 
proyectos ya elaborados por terceros; 

V. Formar parte, con derecho a voz y voto, del comité de adquisiciones, arrendamiento y servicios de la Comisión;

VI. Coadyuvar con el Presidente en su participación en el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Campeche; 

VII. Orientar a los sujetos obligados en materia de clasificación y desclasificación de la información; 

VIII. Elaborar los criterios de interpretación que deriven de lo resuelto en los recursos de revisión previstos en la 
Ley de Transparencia, así como identificar y proponer aquéllos que puedan ser incorporados al sistema electrónico 
institucional que implemente y administre el Sistema Nacional;

IX. Formar parte del comité de valoración documental de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable;

X. Fungir como vocal, con derecho a voz y voto, del comité de transparencia de la Comisión, y

XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 42. Son atribuciones de la Dirección de Administración y Finanzas:

I. Elaborar las adecuaciones presupuestales con la autorización del Presidente, cuando así lo requiera el ejercicio del 
Presupuesto de la Comisión;
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II. Administrar los recursos financieros de la Comisión, a través de la programación y control presupuestal, asegurando 
el adecuado flujo de recursos, su registro, control contable y cumplimiento normativo;

III. Elaborar los informes administrativos, presupuestales y financieros que se reportan ante otras autoridades;

IV. Elaborar y mantener actualizada la normatividad organizacional, contable y administrativa en el ámbito de su 
competencia;

V. Elaborar, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, el proyecto del presupuesto anual de egresos de la Comisión, 
incluido el correspondiente Tabulador de Puestos y Sueldos, a fin de que el Presidente, una vez que lo haya autorizado 
el Pleno, lo presente al titular del Ejecutivo del Estado, para que éste lo someta a la consideración y, en su caso, 
aprobación del H. Congreso del Estado;

VI. Administrar los recursos humanos de la Comisión, a través de los procesos de alta, baja o movimiento, remuneración, 
premios y recompensas, así como cualquier otra actividad establecida en la normatividad vigente que rija las relaciones 
laborales dentro del organismo garante;

VII. Efectuar el procedimiento en materia de adquisición de bienes y servicios, cumpliendo con las disposiciones 
normativas correspondientes;

VIII. Administrar los recursos materiales asignados a la Comisión;

IX. Elaborar y, en su caso, actualizar los manuales de organización y de procedimientos y otros de naturaleza análoga 
de la Comisión, en colaboración con las unidades administrativas de ésta que se encuentren involucradas de acuerdo 
con su ámbito material de competencia;

X. Integrar, custodiar, supervisar y mantener actualizado el inventario patrimonial de la Comisión;

XI. Administrar los sistemas de contabilidad gubernamental, nómina y control de asistencia;

XII. Gestionar y/o supervisar el apoyo que brindan los prestadores de servicio social y prácticas profesionales en la 
Comisión;

XIII. Elaborar los avances financieros, así como la cuenta pública que determinen las leyes en materia fiscal y hacendaria 
que le sean aplicables a la Comisión;

XIV. Formar parte, con derecho a voz y voto, del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Comisión; 

XV. Formar parte del comité de valoración documental de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable, y

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 43. Son atribuciones de la Dirección de Capacitación y Promoción:

I. Elaborar, ejecutar y evaluar los programas y proyectos de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y temas afines, dirigidos a los sujetos obligados;

II. Proponer u organizar cursos, seminarios, talleres o cualquier otro evento dirigido a capacitar, orientar y asesorar 
a servidores públicos o a integrantes de los sujetos obligados, así como a comunidades académicas, integrantes de 
organizaciones civiles y a la sociedad civil en general en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales, bajo los lineamientos, planes, programas, estrategias o políticas aprobadas por el 
Pleno;

III. Informar oportunamente a la Secretaría Ejecutiva sobre las actividades, programas y eventos realizados por la 
unidad administrativa;

IV. Proponer y desarrollar contenidos para la publicación de temas que sean competencia de la Comisión, sometiéndolos 
a aprobación de la Secretaría Ejecutiva;

V. Distribuir las publicaciones de la Comisión y, en su caso, de otros integrantes del Sistema Nacional, entre los sujetos 
obligados, comunidades académicas, organizaciones civiles y a la sociedad civil en general;

VI. Elaborar, ejecutar y evaluar el programa anual de capacitación dirigido al desarrollo profesional de los servidores 
públicos de la Comisión;

VII. Supervisar que los recursos didácticos utilizados en las acciones de capacitación faciliten el proceso de enseñanza 
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aprendizaje;

VIII. Elaborar las constancias de participación en los eventos de capacitación que realice o coordine la Comisión, y

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 44. Son atribuciones de la Dirección de Coordinación y Vigilancia de Sujetos Obligados:

I. Programar y aplicar las acciones de los procedimientos de verificación y vigilancia de los sujetos obligados para el 
debido cumplimiento de la Ley y demás normatividad vigente en la materia;

II. Conocer e investigar de oficio o por denuncia las violaciones a las disposiciones contenidas en los artículos 
74 a 87 de la Ley de Transparencia, elaborando al efecto los proyectos de informes o dictámenes sobre presuntas 
infracciones detectadas, proponiendo las sanciones que en su caso procedan, y turnarlos para su aprobación al 
Pleno;

III. Recibir los informes que los sujetos obligados le presenten a la Comisión en términos de las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, a fin de emitir, en su caso, el dictamen y/o informe de 
cumplimiento que será turnado para someterlo a análisis y emisión de determinaciones del Pleno;

IV. Informar al Pleno sobre los resultados derivados de las acciones realizadas en materia de coordinación y 
vigilancia con los sujetos obligados, y proponer las observaciones, recomendaciones, requerimientos y, en su caso, 
medidas de apremio o sanciones a que haya lugar;

V. Mantener actualizado el padrón de los sujetos obligados del Estado, elaborando al efecto la comunicación escrita que 
suscribirá el Presidente, en la que conste el movimiento de incorporación o desincorporación derivado de la creación o 
extinción de los mismos, respectivamente, o cuando quede acreditado por alguno de éstos que no se encuentra en los 
supuestos que señala la Ley de Transparencia;

VI. Elaborar proyectos de creación, reforma, adición o derogación de reglamentos, acuerdos, lineamientos y otros 
documentos normativos de su ámbito de competencia, para su aprobación por el Pleno;

VII. Fungir como vocal, con derecho a voz y voto, del comité de transparencia de la Comisión, y

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 45. Son atribuciones de la Dirección de Gobierno Abierto y Vinculación:

I. Participar en la integración, seguimiento y evaluación del Plan de Acción Local de Gobierno Abierto; 

II. Promover entre los sujetos obligados e integrantes de la sociedad civil la adopción de prácticas locales de 
transparencia para la atención de problemáticas sociales relevantes e impulsar el gobierno abierto desde lo local;

III. Coordinar las sesiones del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto y fungir como Enlace Estatal con la 
Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Gobierno Abierto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales;

IV. Incentivar la participación de ciudadanos e instituciones para su inclusión en la formulación de políticas y programas 
en materia de gobierno abierto; 

V. Diseñar y realizar concursos, certámenes, congresos y otros eventos que sean aprobados por el Pleno, dirigidos a 
promover y difundir la apertura gubernamental;

VI. Apoyar en la gestión, evaluación, seguimiento y resguardo de los convenios suscritos por la Comisión;

VII. Llevar el registro y actualización del directorio de sujetos obligados, en conjunto con los datos de los Comités de 
Transparencia y Unidades de Transparencia, y publicarlos en la página de Internet de la Comisión, y

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 46. Son atribuciones de la Dirección de Protección de Datos Personales:

I. Proporcionar apoyo técnico a los responsables en la materia para el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
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protección de datos personales, con base en el marco normativo vigente aplicable;

II. Elaborar, para su aprobación por el Pleno, el proyecto de recomendaciones no vinculantes correspondientes a toda 
Evaluación de impacto en protección de datos personales que le sea presentada a la Comisión; 

III. Realizar acciones y actividades que promuevan el conocimiento del derecho de la protección de datos personales, 
así como de sus prerrogativas;

IV. Promover la capacitación y actualización en materia de protección de datos personales entre los responsables;

V. Proporcionar al Presidente y a los Comisionados el apoyo técnico necesario para la atención y la completa 
sustanciación de los procedimientos relacionados con los recursos de revisión previstos en la Ley de Protección de 
Datos Personales, incluida la revisión de los proyectos de resolución correspondientes;

VI. Verificar el cumplimiento del acuerdo de conciliación señalado en el artículo 144 de la Ley de Protección de Datos 
Personales;

VII. Elaborar proyectos de creación, reforma, adición o derogación de reglamentos, acuerdos, lineamientos y otros 
documentos normativos de su ámbito de competencia, para aprobación por el Pleno;

VIII. Elaborar los criterios de interpretación que deriven de lo resuelto en los recursos de revisión previstos en la Ley 
de Protección de Datos Personales, así como identificar y proponer aquéllos que puedan ser incorporados al sistema 
electrónico institucional que implemente y administre el Sistema Nacional;

IX. Substanciar las verificaciones de oficio o por denuncia las violaciones a las disposiciones contenidas en la Ley 
de Protección de Datos Personales y demás normatividad aplicable,  conforme al procedimiento establecido en dicha 
Ley, suscribiendo todas las providencias necesarias y elaborando al término del mismo el correspondiente proyecto 
de resolución debidamente fundada y motivada para su aprobación por el Pleno;

X. Practicar verificaciones preventivas y auditorías voluntarias en los términos establecidos por los artículos 179 a 182 
de la Ley de Protección de Datos Personales;

XI. Coadyuvar con el Pleno de la Comisión para la aplicación del esquema sancionatorio establecido por la legislación 
en materia de protección de datos personales;

XII. Formar parte del comité de valoración documental de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable, y

XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 47. Son atribuciones de la Dirección de Tecnologías de la Información:

I. Proponer la infraestructura de cómputo y de telecomunicaciones que requiera la Comisión, que garantice integridad, 
confiabilidad y disponibilidad de la información, así como implementar los sistemas y programas de informática 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, previendo su mantenimiento y actualización constante y efectiva, 
mediante los procedimientos que para ello se definan y se aprueben por el Pleno;

II. Administrar el sitio web de la Comisión;

III. Realizar acciones preventivas y correctivas que permitan un efectivo mantenimiento y conservación de los bienes 
informáticos de la Comisión;

IV. Promover el uso seguro y eficiente de la tecnología de información con que cuente la Comisión;

V. Instruir adecuadamente al personal de la Comisión en el manejo de los equipos informáticos y en el conocimiento de 
los programas de cómputo para un mejor desarrollo de las labores del organismo;

VI. Establecer y supervisar medidas de seguridad en la red y sistemas utilizados por la Comisión, a fin de garantizar la 
integridad de la información;

VII. Administrar y mantener bajo uso lícito las licencias de software, así como realizar y registrar su distribución entre 
las unidades administrativas de la Comisión que las requieran;

VIII. Formar parte del comité de valoración documental de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable, y

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.
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Artículo 48. Son atribuciones del Departamento de Comunicación Social:

I. Elaborar el programa anual de comunicación social de la Comisión, para su aprobación por el Pleno;

II. Coordinar y atender las relaciones públicas de la Comisión con los medios de comunicación;

III. Proponer estrategias para posicionar la imagen institucional de la Comisión;

IV. Monitorear, analizar y procesar la información que difunden los medios de comunicación sobre la Comisión, para 
entregar una síntesis informativa diaria al Pleno;

V. Coordinar las ruedas de prensa, conferencias, foros y entrevistas necesarias para la difusión de las actividades de 
la Comisión;

VI. Elaborar los boletines de prensa sobre asuntos de importancia o relevancia realizados por la Comisión o en los que 
participe ella;

VII. Elaborar mensajes, pautas y spots para radio, televisión y prensa; 

VIII. Coordinar y sistematizar la información que para su difusión se suministra para el portal de Internet de la 
Comisión, la cual será entregada a la Dirección de Tecnologías de la Información para que ésta realice la publicación 
correspondiente;

IX. Colaborar con la Secretaría y las unidades administrativas de la Comisión para difundir los eventos que coordine o 
realice la Comisión;

X. Administrar las cuentas institucionales de redes sociales;

XI. Atender y resolver los requerimientos de diseño de elementos gráficos de las diversas áreas de la Comisión, que se 
utilicen para asegurar y mantener una adecuada imagen institucional de ésta, y

X. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

Artículo 49. Además de las facultades que le confieren la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos 
Personales, son atribuciones de la Unidad de Transparencia de la Comisión:

I.  Formar parte del comité de valoración documental de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable, y

II. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las que le encomiende 
el Pleno.

CAPÍTULO NOVENO

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 50. Además de las facultades que le confiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el 
artículo 39-C de la Ley de Transparencia, son atribuciones del Titular del Órgano Interno de Control:

I. Atender y dar respuesta fundada y motivada a las solicitudes que presenten los particulares con base en disposiciones 
de la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos Personales que, por el ámbito de su competencia, le sean 
enviadas por la Unidad de Transparencia;

II. Presidir el comité de transparencia de la Comisión;

III. Formar parte, con derecho a voz y voto, del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Comisión;

IV. Formar parte del comité de valoración documental de la Comisión, en términos de la normatividad aplicable, y

V. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables.

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS DÍAS Y HORAS DE LABORES

Artículo 51. El horario de atención al público será de las 9:00 a las 15:00 horas, todos los días hábiles, sin perjuicio de 
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que pueda ser modificado, en caso de que sea necesario por acuerdo del Pleno.

Artículo 52. La recepción de documentos y trámites en el recinto oficial de la Comisión y en los sistemas electrónicos 
habilitados al efecto se deberá efectuar en días y horas hábiles.

Al respecto, se considerarán como días hábiles los señalados como tales por la fracción V del artículo 3 del presente 
Reglamento y como horas hábiles las comprendidas de las 9:00 a las 15:00 horas, por lo que aquellos documentos 
y trámites gestionados por medio de dichos sistemas electrónicos y enviados en día y/u hora considerado inhábil, se 
tendrán por recibidos al día hábil siguiente para todos los efectos legales a que haya lugar.

TÍTULO TERCERO

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 53. Son responsabilidades administrativas de los servidores públicos de la Comisión las establecidas como 
tales en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo que se sujetarán a las normas y procedimientos 
regulados por la misma.

Artículo 54. Corresponderá al Órgano Interno de Control de la Comisión la investigación y determinación de las 
responsabilidades derivadas de las faltas administrativas de los trabajadores de ésta, así como la imposición de las 
sanciones que correspondan en cada caso, previo conocimiento del Pleno.

TÍTULO CUARTO

DE LAS BASES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

Artículo 55. El servicio profesional de carrera es un sistema que garantiza el ingreso, desarrollo y permanencia 
del personal de la Comisión. Este sistema se funda en las aptitudes, la formación, el desempeño y la igualdad de 
oportunidades. Comprende los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, evaluación del desempeño, 
capacitación y separación del cargo, de conformidad con este Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 
Todos los procedimientos y reglas para implementar este sistema deberán ser expedidos con reglas claras y con toda 
transparencia, imparcialidad y oportunidad.

Artículo 56. El Pleno emitirá el Reglamento para la instrumentación del servicio profesional de carrera, conforme a las 
bases generales desarrolladas en este Reglamento.

Artículo 57. El personal de la Comisión tendrá derecho a:

I. Estabilidad y permanencia en el servicio;

II. Recibir nombramiento como personal de carrera, una vez cubiertos los requisitos establecidos en el Reglamento del 
servicio profesional;

III. Recibir las remuneraciones, prestaciones e incentivos que, en su caso, le correspondan, y

IV. Tener acceso a la capacitación y actualización profesional permanente.

Artículo 58. Son obligaciones del personal de la Comisión:

I. Someterse a las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarrollo en el servicio profesional de carrera;

II. Capacitarse para el mejor desempeño de sus funciones, asistiendo a los cursos, talleres, seminarios, diplomados, 
cursos de posgrado y toda forma de capacitación, entrenamiento y formación que imparta la Comisión u otros 
organismos de reconocido prestigio y experiencia en la materia;

III. Cumplir con eficiencia, honradez, imparcialidad y lealtad las funciones que le sean encomendadas, y

IV. Las demás que se deriven de lo prescrito por las disposiciones legales y administrativas aplicables.

Artículo 59. La Comisión deberá efectuar el procedimiento de reclutamiento para ocupar plazas vacantes o de nueva 
creación, señalando en forma precisa los puestos, el perfil deseado, los requisitos que se solicitan, así como el lugar, 
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fecha y horario de entrega de la documentación correspondiente, por parte de los interesados.

Artículo 60. La Comisión vigilará que los aspirantes a ingresar a la Comisión cumplan con los siguientes requisitos 
mínimos:

I. Tener como mínimo 18 años de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles;

II. No estar inhabilitado para desempeñar un cargo o comisión dentro del servicio público, y

III. Cumplir con el perfil del puesto, previa verificación de la documentación comprobatoria de la formación profesional 
y de la experiencia laboral requerida.

Artículo 61. El Pleno establecerá las condiciones generales de trabajo que regirán al personal de la Comisión, teniendo 
como supletorias las estipulaciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado de Campeche, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, los principios 
generales de derecho y la equidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión de Acceso a la información Pública del Estado de 
Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de noviembre de 2016.

TERCERO. Los recursos humanos, materiales y de tecnologías de información asignados a la Unidad de Contraloría 
Interna que desaparece, fueron asignados administrativamente al Órgano Interno de Control, a partir del 19 de noviembre 
de 2017, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos Transitorios del Decreto número 181 por el que se adicionan 
un párrafo tercero al artículo 38, y los artículos 39-A, 39-B, 39-C, 39-D, 39-E y 39-F de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, expedido por la LXII Legislatura del Congreso del Estado 
de Campeche, publicado en el Periódico Oficial el Estado el 13 de julio de 2017. 

CUARTO. Los asuntos en trámite que eran atendidos por la Unidad de Contraloría Interna están siendo atendidos y 
resueltos por el Órgano Interno de Control a partir del 19 de noviembre de 2017, conforme a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables vigentes en el momento en que fueron iniciados.

ACUERDO No. COTAIPEC/030/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL SENTIDO DEL VOTO INSTITUCIONAL  DEL 
ORGANISMO GARANTE RESPECTO DE LOS ASUNTOS A TRATAR CONFORME AL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA 2017 DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

PRIMERO: Se emite el correspondiente voto institucional en favor de la aprobación de cada uno de los ordenamientos 
normativos que se presentarán conforme al orden del día propuesto para el desarrollo de la Sesión Ordinaria del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales 2017, a efectuarse el día 15 de diciembre de 2017.
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SEGUNDO: Se autoriza al Lic. José Echavarría Trejo, Comisionado Presidente, para que en representación de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche participe de manera remota 
en la Sesión de referencia y emita el voto institucional en los términos referidos en el punto inmediato anterior de la 
presente determinación.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno de la Comisión.

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique este Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día trece de diciembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-

ACUERDO No. COTAIPEC/031/2017.

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICA EL SEGUNDO PERIODO DE VACACIONES GENERALES 
DEL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL ORGANISMO GARANTE PARA EL AÑO 2017.

PRIMERO: Se aprueba la modificación del Calendario Oficial de Labores de la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche para el año 2017, estableciéndose que el segundo periodo de 
vacaciones generales quedará comprendido del lunes 18 de diciembre de 2017 al martes 2 de enero de 2018 inclusive, 
conforme al documento que como anexo forma parte integral del presente Acuerdo, con base en los razonamientos 
expuestos en sus Considerandos.

SEGUNDO: El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el mismo día de su aprobación por el Pleno.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar las acciones necesarias para que se publique el Acuerdo y 
su anexo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet de la Comisión.

Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, en sesión ordinaria pública celebrada el día trece de diciembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar, ante la Secretaria Ejecutiva que da fe.-

El Comisionado Presidente, Lic. José Echavarría Trejo.- Rúbrica.- Los Comisionados: Lic. Manuel Román Osorno 
Magaña y C.P. Rosa Francisca Segovia Linares.- Rúbricas.- La Secretaria Ejecutiva, M.A.P. Teresa Dolz Ramos.- 
Rúbrica.-
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SECCIÓN JUDICIAL
 E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE PABLO CAMBRANO 
ACENSIO, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 30 DE 
OCTUBRE DEL 2017.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, Se convoca a los herederos 
y acreedores de la señora GENARA SOLIS 
SOBERANIS, quien fuera vecina de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del 
Primer Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y 
calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
once de diciembre del año dos mil diecisiete, se 
denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de BENITO FLORES 
CANCHE quien fuera vecino de esta Ciudad, por la 
señora MARIA CONCEPCION CHAVEZ MAY, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del Artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
en Campeche, en vigor, se convoca a los herederos 
y acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública Número Dieciséis de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 

de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 13 de 
diciembre de 2017.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
ROSADO.- R.F.C.: MARA-730911-DA0.- CED. PROF.: 
2526636.- NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo 
Ruiz Cortinez No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Seiscientos treinta y uno (631) 
otorgada ante Mí, de fecha Trece de Diciembre del 
dos mil diecisiete, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Testamentario a bienes de quién en vida 
respondiera al nombre de SAMUEL SANCHEZ BE, 
quien fuera vecino de esta ciudad; a petición de la 
ciudadana BENITA TINAL GARCIA, Albacea de la 
Sucesión Intestamentaria del ciudadano AUDOMARO 
SANCHEZ CANCHE, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero 
Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 14 de Diciembre 
del 2017.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 
37 CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.
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